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EVIDENCIAS CONTRATO CO1.PCCNTR. 9090825 

 IVAN FERNANDO REINA ARCHILA 

MES JUNIO DE 2026 

 

Obligaciones Específicas: 

 
Obligación #7: 
 
Apoyar y participar dentro de los equipos de Gestión Curricular (diseño y desarrollo curricular) 
cuando se requiera por parte de la subdirección del centro o la supervisión del contrato y/o las 
coordinaciones del Centro de Formación. 

 
Acciones realizadas: 

 
Elaboración de planeación pedagógica del tecnólogo en gestión de mantenimiento electromecánico 
de maquinaria pesada. 
 
Competencias trabajadas: 

1. Reparación de sistemas electrohidráulicos y neumáticos del equipo pesado 
2. Programación de actividades de mantenimiento de equipo pesado 
3. Coordinación de actividades del taller de mantenimiento de equipo pesado. 

 
 
Evidencias 

 
1.  Avance 6 F-134 TGMEEP 

 


